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Suscripciones. — Capital: 
Afio, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas-

EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

Ádminisiratiónt Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 3.

FESTIVOS

Inserciones no gratuitas, 
a,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado-
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limos. Sres: La publicación del 
Decreto de 22 de septiembre de 
1955, que complementa la legisla
ción sobre unidades mínimas de cul
tivo, ha dado lugar a algunas con
sultas sobre si sus artículos segundo 
y tercero son o no de aplicación en 
las zonas sujetas a concentración 
parcelaria.

Sin embargo, el preámbulo del 
citado Decreto determina claramen
te que su alcance no es otro que el 
de complementar la Ley de Unida
des Mínimas de Cultivo de 15 de 
julio de 1954, cuyos preceptos, en 
orden a las consecuencias de la di
visión ilegal de fincas, no son apli
cables a las zonas de concentración 
parcelaria, regidas por la Ley Es
pecial de 10 de agosto de 1955, en 
la que la indivisibilidad de las uni
dades mínimas, despaés de la con 
centración, se asegura con medidas 
diferentes de las que establece la le 
gislacion sobre unidades mínimas de 
cultivo, ya que en las zonas de con
centración parcelaria no existe el 
derecho de adquisición preferente 
instituido a favor del colindante por 
la Ley de Unidades Mínimas de 
Cultivo de 15 de julio de ¡954.

Resulta, pues, evidente que el 
Decreto de 22 de septiembre no es 
aplicable en las zonas de concentra
ción parcelaria ni cabría, por otra 

parte, admitir, dada la diferencia de 
rango entre ambas disposiciones, 
que hubiera podido ' modificar, en 
parte alguna, la Ley de Concentra
ción Parcelaria texto refundido de 
10 de agosto de 1955.

No obstante, y con la finalidad 
de evitar cualquier confusión en 
materia de tal capital importancia, 
los Ministerios de Justicia y de 
Agricultura, haciendo uso de las 
atribuciones que les concede el ar
ticulo 67 de la Ley de 10 de agosto 
de 1955, se han servido disponer:

Artículo único. Los artículos se
gundo y tercero del Decreto de 22 
de septiembre de 1955, que com
plementa la legislación sobre unida
des mínimas de cultivo, no son de 
aplicación en las zonas sujetas a 
concentración parcelaria, en las que 
se observaran íntegramente los pre
ceptos especiales contenidos en la 
Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de 10 de agosto de 
1955.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 24 de noviembre de 
1955.— Iturmendi.— Cavestany.— 
limos. Sres. Subsecretarios de Agri
cultura y de Justicia.
(Del «B. O. del E.» número 352).

GOBIEBMO CIVIL
Pesas y medidas

Circular
«Dispuesto por el artj'culo 43 del 

Reglamento de 1 de febrero de 

1952, para la ejecución de la Ley 
de Pesas y Medidas de 8 de" julio 
de 1892, que la comprobación de 
las mismas, comience el día 2 de 
enero de cada año, en uso de las fa
cultades que me confiere dicho Re
glamento, he acordado hacer las 
prevenciones vigentes a todas las 
Autoridades de la provincia y a 
cuantas personas se hallen obligadas 
a cumplir y hacer cumplirla ante
dicha Ley de Pesas y Medidas.

Artículo 22.—Deberán estar pro
vistos de pesas y medidas del Siste
ma Métrico Decimal, adecuadas a 
la índole de sus actividades, todas 
las entidades y personas que efec
túen transaciones comerciales, aun
que no figuren en la matrícula del 
comercio o de la industria por gozar 
de beneficios de exención o por 
cualquir otro motivo.

En consecuencia, deberán estar 
provistos de dicho material los es - 
tablecimientos industriales o de co
mercio de cualquier especie, como 
tiendas, almacenes, ferias, mercados, 
puestos de venta fijos o ambulantes, 
las fábricas, depósitos, bodegas y 
talleres, los Montes de Piedad, ca
sas de compra venta, bancos y esta., 
blecimientos similares y, en general., 
todo establecimiento en que se com
pre, venda o se haga uso o referen
cia a pesas o medidas. Esta obliga
ción es extensiva a los Sindicatos, 
éooperatiyas y expendedurías de las 
empresas o compañías monopoliza- 
doras de cualquir artículo, así como 
a los arrendatarios de servicios del 
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Estado. Lo es igualmente a las colo 
nías agrícolas de los particulares, 
del Estado, de la Provincia y de los 
Municipios.

La comprobación empezará en 
esta Capital el día 2 de enero pró
ximo, en las Oficinas de la Delega
ción de Industria (calle de Santan- i 
der, 11,) y se realizarán todos los j 
días laborables hasta el día 31 inclu* , 
sive, desde las diez a las trece y des- ' 
-de las diez y seis a las diez y Ocho 
lloras

Transcurrido el plazo señelado 
para la comprobación en la Oficina, 
se procederá a practicarla en los 
establecimientos de los que no hu
bieren acudido a la Oficina, co
brándose, en este caso, derechos 
dobles.

Terminada la comprobación en la 
Capital, se procederá en la misma 
forma a verificarla en los pueblos 
del partido, avisando previamente 
a los respectivos Alcaldes.

La comprobación en los demás 
partidos judiciales ‘tendrá lugar en 
las fechas que al efecto se fijarán 
y que serán comunicadas con la de
bida antelación.

Los Alcaldes, dando cumplimie-n 
to a lo dispuesto en el artículo 31 
del Reglamento, en los Ayunta
miento menores de 2.000 habitantes, 
estarán provistos, por lo menos, de 
los aparatos que a continuación de
tallamos, los que presentarán a -la 
contratación, sin excusa de ningún 
género; un metro, una medida de 
decálitro, una medida de medio de- 
cálitro, una serie de dos litros al 
decilitro, otra serie igual (para ári
dos), una báscula o romana, de al
cance hasta 100 kilogramos, una ba
lanza con alcance máximo de 5 ki
logramos, una sene de pesas de 5 
kilogramos a 50 gramos, una serie 
de 2 kilogramos al miligramo, para 
efectuar reposos y comprobar las : 
transacciones, verificando el control * 
de los aparatos y pesas de los indus
triales de la localidad. Esta obliga
ción comprende también a los pue
blos agregados.

Toda balanza o báscula automá

tica o semi automática, deberá tener 
la serie de pesas, contrastadas, nece
sarias para poder comprobar la exac
titud de dichos aparatos, en cantidad 
igual al alcance de la balanza.

Los arrendatarios o administra
dores de arbitrios municipales, con
sumos, etc., deben estar provistos 
de un aparato de pesar mayor de 
100 kilogramos en cada una de las 
dependencias y asimismo los laga
res de aparcerías, dispondrán de un 
aparato de pesar, para la compro
bación de las cargas que en ellos 
depositen y de las medidas del Sis
tema Métrico-Decimal, necesarios 
para reparto del producto obtenido.

Estos lagares deben hacer la con- 
trastación en la misma fecha que los 
demás de la localidad, o sea, cuoudo 
el personal encargado de verificar 
este servicio, realice la visita anual 
periódica.

Recomiendo muy especialmente 
a los señores Alcaldes, Guardia Ci
vil, que presten a estos funcionarios 
del Estado la protección debida, así 
como cuantos auxilios reclamen pa
ra el mejor desempeño de su come
tido.

Burgos, 22 de diciembre de 1955.
El Gobernador.

Desús Posada Cacho.

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en escrito de 
fecha 13 del actual, me dice ló que 
sigue:

«Visto el expedí - jubila
ción, instruido por el 'Aymitamien- 
to de Sandoval de la Reina, a favor 
del Secretario, D. L" R.-;’z Calvo.

Resultando l.° Q d Ayunta
miento de Se. \ ?„ in-, en
sesión de 12 de de 1955,
acordó señalar a D. Iñigo Ruiz 
Calvo, la pensión de 17.194 pese
tas, 80 por iQQd-1 su .Ido, regula
dor de pesetas 21.492'50.

2.° Que el causante, jubilado en 
15 de septiembre de 1954, prestó 
servicios computables en los Ayun
tamientos que más abajo se deta
llan, habiendo percibido los haberes 
que en el expediente se relacionan.

Vistos: Los artículos 92 y 93 y ¡j 
disposición transitoria número 18 
del vigente Reglamento de Funcio
narios de 30 de mayo de 1952, en 
relación con los artículos 44 al 55 
del Reglamento para aplicación del 
Estatuto de Clases Pasivas de 21 de 
noviembre, de 1927,

Considerando: Que este Centro 
es competente para practicar el pro
rrateo de los derechos pasivos entre 
las distintas Corporaciones en que 
sirvió el Causante, en proporción al 
tiempo de servicios y haberes dis
frutados en cada una.

Practicadas las oportunas opera
ciones aritméticas, esta Dirección 
G3neral, ha resuelto:

A) D. Iñigo Ruíz Calvo, perci
birá del Montepío de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de 
Fondos de Administración Local, la 
pensión anual de 17.194 pesetas y 
mensual de 1.432'83, con efectos 
desde 1,° de  1954.octubre.de

B) A dicha pensión deben con
tribuir con efectos desde la referida 
fecha y con 'as cuotas que se indi
can, las siguientes Corporaciones:

Ayuntautento de Villusto (Bur
gos), 6.574'79 pesetas anuales y 
547'90 pesetas al mes.

Sandoval de la Reina, 6.257'41 
pesetas anuales y 521 45 pesetas 
al mes.

Villa vedón, 4.361'80 pesetas anua
les y 363'48 al mes* .

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial*, para 
conocimiento de las Corporaciones 
interesadas.

Burgos, 19 de diciembre de 1955.
El Gobernador Civil interino,

Casto Pérez de .'tróvalo.

Administraciún de Propiedades
Territorial

Negociado de Urbana 
Edicto

Por el presente edicto se hace 
saber a todos los contribuyentes por 
Riqueza Urbana de esta capital, qu 
el Padrón de Edificios y Solares y 
el de Arbitrio Municipal, par»6 

octubre.de
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próximo ano de 1956, se encuentra 
expyesto para su examen por aque
llos interesados que lo deseen, du
rante el plazo de ocho días hábiles, 
en el Negociado de Urbana, y horas 
de diez a trece.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 21 de diciembre de 1955. 
El Administrador de Propiedades y 
Contribución Territorial, M. García 
Bustos.

Junta le Clasifltacitii $ toltó de 
la (aja le Retíala nnm. 48 le Bargas

Circular
Para cumplimentar lo dispuesto 

en el artículo 216 del vigente Re
glamento de Reclutamiento, relativo 
a los datos que deben figurar en las 
filiaciones (modelo número 6) de 
los mozos que sean alistados, y dis
puesto por el Estado Mayor Cen
tral del Ejército, los Ayuntamientos 
de esta provincia, tendrán presente 
a tal fin las siguientes instrucciones:

1. a En las de los mozos que 
prestan sus servicios como funcio
narios o empleados de los Organis
mos dependientes del Estado, Pro
vincia o Municipio, se expresará 
esta circunstancia, haciéndose cons
tar el Organismo en el que prestan 
sus servicios y actividades que des
arrollan dentro del mismo.

2. a En las de les mozos que tra
bajan en industrias, empresas o fá
bricas, además del oficio y especia
lidad dentro del que cada uno de
sarrolle, se expresará el nombre (o 
razón social) de la industria, fábrica 
o empresa en la que aquellos traba
jen y la actividad industrial a la que 
se dedica la misma.

Los datos que por esta Circular 
se ordena añadir a las filiaciones se 
consignará en el mismo formulario 
número 6, a continuación de «Pro
fesión ,u oficio.... , en la especialidad
de.... >.

Burgos, 17 de diciembre de 1955. 
—El Comandante Presidente Acci
dental, José Martín Esteban.

AfflfilDS OFICIALES
Delegación de Industria de la 

Provincia de Burgos

Anuncios
Visto el expediente promovido 

ante esta Delegación, por D. Ga
briel Ocio Samaniego, solicitando la 
legalización de diversa maquinaria, 
instalada en su industria, y cumpli
dos en el mismo los trámites regla
mentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes en la materia,

Esta Jefrtura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar al peticionario la 
instalación de un horno de bande
jas de 5 Kw. de potencia, en su 
obrador de Confitería, sito en Mi
randa de Ebro.

Burgos, 20 de diciembre de 1955. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación a instancia de 
«Hijo de V. Echevarría*, y una vez 
cumplidos en el mismo los trámites 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes en la materia,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar al peticionario, 
ampliar su Fábrica de Calcetines, 
sita en Pradoluengo, con la instala 
ción de tres máquinas circulares y 
elementos auxiliares de planchado, 
en su indicada industria.

Burgos, 21 de diciembee de 1955. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monis

Legalización ampliación
Visto el expediente promovido 

?nt: esta Delegación r t>r D. D ' 1 
del Pozo y del Pozo, y una vez 
cumplidos en el mismo los trámites 
reglamentarios ordenados en las dis 
posiciones vigentes de la materia,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar al peticionario la 

instalación de un horno de bande
jas, eléctrico en su Fábrica de Ga
lletas, sita en esta capital.

Burgos, 21 de diciembre de 1955. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación por «Cello- 
phane Española», C. S. A., y cum
plidos en el mismo los trámites re
glamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes en la materia,

Esto Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar al peticionario la 
ampliación de su Sección de Itnpre-- 
sión, con la instalación de una nue
va máquina, en su Fábrica sita en 
esta capital.

Burgos, 20 de diciembre de 1955. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

AYUNTAMIENTO DE IIURGOS

La Comisión Municipal Perma
nente, en la sesión celebrada el día 
2 del presente mes de diciembre, 
acordó llevar a cabo, mediante su. 
basta, las obras de construcción de 
aceras y paso para peatones en la 
calle de los Pisones, de esta ciudad, 
por un presupuesto de veintinueve 
mil trescientas veintisiete pesetas 
con veintidós céntimos, con sujeción 
al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Subastas de- la Secretaría Muni
cipal, donde ptr 1 n ser examina
das durante las horas de oficina de 
los días hábiles.

Ei acto de la subasta tendrá lugar 
ale-:; veintiún días hábiles a partir 
del sig ■' e al de la publicación 
del oportuno anuncio en el B. O., 
de la provincia, bajo la presidencia 
leí señor Alcalde o Teniente de Al

calde en quien delegue y del señor 
Secretario de la Corporación, que 
dará fe y autorizará el acto, cele
brándose dicho acto a la hora de 
las doce.

La entrega de proposiciones po
drá hacerte en cualquiera de los días» 



4

hábiles y durante 1as horas de ofi
cina, a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el B. O. 
de la provincia hasta las doce horas 
del día anterior al de la subasta.

Los licitadores que concurran a 
esta subasta deberán constituir en 
la Depositaría de Fondos, en la Ca
ja General de Depósitos, en sus su
cursales, en metálico o en cualquie
ra de los valores o signos que se 
determinan en el vigente Reglamen
to de Contratación Municipal, un 
depósito provisional por la cantidad 
de quinientas ochenta y seis pesetas 
con cincuenta y cuatro céntimos, 
equivalente a! dos por ciento del 
tipo de licitación fijado en la canti
dad de veintinueve mil trescientas 
veintisiete pesetas con veintidós cén
timos.

Los licitadores acompañarán a la 
proposición el documento que acre
dite la constitución de la garantía 
provisional y una declaración jura- 
da en la que el licitador afirme, ba
jo su responsabilidad, no hallarse 
incurso en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artículos 4.° y Ó.° del 
vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 
de fecha 9 de enero de 1953. Tam
bién acompañaran a la proposición 
el carnet de Empresa con responsa
bilidad establecido en virtud de! 
Decreto de 26 de noviembre de 
1954.

Las proposiciones deberán entre
garse en el Negociado de Subastas 
de la Secretarla Municipal, bajo so 
bre cerrado y lacrado, en el que fi
gurara la inscripción «Proposición 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de pavimentación de ace
ras y paso para peatones en la calle 
de los Pisones».

La subasta se celebrará con suje
ción a lo establecido en el artículo 
34 del citado Reglamento de Con
tratación, siendo adjudicatario del 
remate con carácter provisional el 
mejor postor, a tenor de lo dispues
to en el artículo 14 del citado Re
glamento.
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El adjudicatario, dentro de los ■ 
diez días siguientes al de la notifi- 
coción de la adjudicación definitiva, 
procederá a constituir la garantía 
definitiva, equivalente al 4 por 100 
del tipo de adjudicación.

El adjudicatario se obliga a dar 
cumplimiento a las condiciones que 
rigen para la. subasta, así como a 
cuantas disposiciones estén vigentes 
en materia de contratos con los Mu
nicipios, a satisfacer el importe de 
los anuncios que se inserten, gastos 
de formalización del contrato, De
rechos Reales y cualquiera otra 
contribución o impuesto y, en ge
neral, cuantos origine esta subasta o 
de ella se deriven, sometiéndose, en 
caso de litigio, a los Tribunales de 
Burgos.

Las proposiciones, que deberán 
extenderse en papel del Estado de 
lo clase sexta (4,75), irán reinte
gradas con un arbitrio municipal 
del mismo importe y se ajustarán al 
siguiente

MODELO
Don., ., vecino de... . con do

micilio en.. .. calle de. . . . núme
ro... . piso . . . . enterado del anun
cio publicado en B. O. de la pro
vincia número. ... correspondiente 
al día.... del mes.... de 1955, 
así como de las condiciones fijadas 
para optar a la subasta de las obras 
de pavimentación de aceras y paso 
para peatones en la calle de los Pi
sones, las cuales acepta en su tota
lidad, se compromete a llevar a ca
bo dichas obras en la cantidad de 
. ... (en letra y cifra) pesetas . . . .' 
céntimos.—Burgos, a.... de... . . 
de 1955.—Firma y rúbrica.

Burgos, 23 de diciembre de 1955. 
El Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Anuncios Particulares
Alcaldía de Jaramillo Quemado*
Previa autorización del Distrito 

Forestal de Montes, este Ayunta
miento de mi presidencia tiene acor 
dado, que el día 15 de enero próxi
mo y hora de las doce de la maña 

na, en esta Casa Consistorial y baje 
la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue y con 
asistencia del Sr. Secretario de la 
Corporación, que dará fe del acto, 
se celebrará la subasta siguiente:

Un aprovechamiento de 140 es
téreos de leña, matorro (roble) del 
monte propiedad de este Ayunta- 
miento, titulado KI_,os V^isos*.

Referida subasta se verificará con 
arreglo al pliego de condiciones 
económico-administrativas, formu
lado por este Ayuntamiento, y que 
el cual se halla en la Secretaría dej 
mismo a disposición del que lo in. 
terese, y la misma se llevará a cabo 
por termino de media hora y por el 
concepto de pujas a la llana, siendo 
adjudicada en este mismo acto al 
postor que ofrezca mayor ventajas a 
favor del Ayuntamiento.

Tanto el anuncio, como los dere
chos a1 satisfacer a la Excma. Dipu
tación Provincial y demás, serán de 
cuenta del adjudicatario.

Jaramillo Quemado, a 21 de di
ciembre de 1955. -El Alcalde, Cres- 
cenciano Hernando.

Junta vecinal de Panizares de Val- 
divielso

El día 21 de enero y hora de las 
veinte tendrá lugar en la Casa de 
Concejo del mismo, bajo la presi
dencia del Sr Alcalde, o en quien 
delegue, y un funcionario del Dis
trito Forestal de Burgos la subasta 
de pastos para 130 cabezas de ga
nado lanar, para el quinquenio de 
1955 al 1960, bajo el tipo de tasa
ción de 2.080 pesetas anuales. El 
aprovechamiento es del monte «Pra
do La Isa».

Panizares, 21 de diciembre de 
1955.—El Alcaldía Eduardo Mar
tínez.

SE6DDD DE ItODEITES DE MUI 
de pastores de ovejas, dulas conce
jiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROMl AGRARIA

Espolón, 20.—Burgos


